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En atención al informe Secretarial que antecede y finalizado el 

término concedido en auto de fecha inmediatamente anterior, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Reanudar las presentes diligencias de conformidad 

con lo previsto en el artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que en el término de 

ejecutoria de este auto informen sobre el cumplimiento a las 

negociaciones celebradas entre las partes, so pena de continuar con 

el trámite del proceso y aplicar lo previsto en el artículo 440 ib. 

 

TERCERO: En los términos del artículo 301 del C. G. del P., 

téngase notificada a la sociedad demandada por conducta 

concluyente, en la fecha en que se radico el memorial de suspensión -

-18 de julio de 2022-. 

 

CUARTO: Secretaría controle el término con que cuenta la parte 

demandada para proponer excepciones, conforme las disposiciones 

previstas en el inciso 2° del artículo 91 del C. G del P. 

 

QUINTO. Finalizado el término anterior, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 12 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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